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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C.P. SANTIAGO 
DE JESÚS CENTENO ULIN, DIRECTOR GENERAL DEL "SEAPAL VALLARTA", EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA JALISCO, PERSONA JURÍDICA A QUIEN EN 
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE DOCUMENTO SE LE DENOMINARÁ 
"SEAPAL VALLARTA"; POR OTRA PARTE, COMPARECE EL C. GUILLERMO NUÑO COSIÓ, 
A QUIEN PARA LOS EFECTOS DE ÉSTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL 
PROVEEDOR", AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S: 

1.- Declara el C.P. Santiago de Jesús Centeno Ulin, Director General del "SEAPAL 
VALLARTA" que el Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, es un Organismo Público Descentralizado Municipal con personalidad jurídica propia y 
patrimonio que fue creado mediante Acuerdo 251/2019 del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Puerto Vallarta, Jalisco, publicado el día 13 trece de enero de 2020 dos mil veinte, en la Gaceta 
Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco. Año 2, Número 07, Extraordinaria; cuya finalidad es la 
prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco . 

. 11.- El C.P. Santiago de Jesús Centeno Ulin, Director General del "SEAPAL VALLARTA", 
� manifiesta que cuenta con el carácter de Apoderado General del "SEAPAL VALLARTA"' � representación que le es conferida por el articulo 30, fracción II del Reglamento Orgánico del 

Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, al haber sido , designado Director General del "SEAPAL VALLARTA" por el Ingeniero Arturo Dávalos Peña 1r mediante Escritura Pública 47,790 cuarenta y siete mil setecientos noventa de fecha 12 doce de · marzo del año 2020 dos mil veinte, otorgada ante la fe del C. Francisco José Ruiz Higuera, · � Notario Público número 3 de Puerto Vallarta, Jalisco; por lo que cuenta con las facultades 
íl necesarias para suscribir el presente Convenio Modificatorio, las cuales no le han sido revocadas 

ni limitadas de modo algun . 

111.- El C. G i ler o N o Cosi manifiesta ser una Persona F sica con domicilio en  
 que cuenta con Regi  
O BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuenta con es para la celebración de este CONTRA TO DE 

COMPRA-VENTA a la fecha de celebración del presente acto jurídico. 
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IV.- Manifiesta "SEAPAL VALLARTA" que requiere 02 dos bombas completas de turbina 
vertical (bomba, motor, base y columna) de 60 lps 1 1 0  mts CDT, por lo que de la investigación 
de campo realizada y respecto a los proveedores que cumplen con las especificaciones, tomando 
como criterio principal el costo-beneficio, el C. Guillermo Nuño Cosió tiene la mejor cotización 
y su maquinaria de trabajo cumple con las especificaciones requeridas para la realización de los 
trabajos del "SEAPAL VALLARTA". 

V.- Las partes acuerdan celebrar el presente CONTRA TO DE COMPRA-VENTA bajo el régimen 
'--' de ADJUDICACIÓN DIRECTA, ello debido a la contingencia de salud decretada a nivel global 

por el Organismo Mundial de la Salud y que la Secretaría de Salud de la República Mexicana se 
apegó a los criterios y recomendaciones de dicho organismo internacional, ordenando a los 
Estados Mexicanos tomar parte de la situación emitiendo los criterios de seguridad, y en el caso 
particular del Estado de Jalisco ante la Contingencia Sanitaria generada por el Virus SARS-CoV2 
(COVID-19) se estableció en el "Acuerdo por el que establecen las medidas preventivas que 
se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)" publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 veinticuatro de marzo del año 2020 dos mil veinte; "Acuerdo por el que se 
declara como Emergencia Sanitaria por Causa de Fuerza Mayor, a la Epidemia de 
Enfermedad generada por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19)" publicado en el Diario Oficial de V 
la Federación el 30 treinta de marzo del 2020 dos mil veinte; y el "Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 
Virus SARS-CoV2 (COVID-19)" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 treinta y "'- uno de marzo del presente año; así como el Acuerdo DIELAG ACU 016/2020 de fecha 21 � veintiuno de marzo del año 2020 dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial de "El Estado' 
de Jalisco"; acuerdos citados que se enuncian en la suspensión de labores, términos y • . � procedimientos de origen público o privado que pongan en riesgo la salud pública y sirvan de 

1\i medio de proliferación de virus. Aunado a ello el Gobierno del Estado de Jalisco publicó en el � Periódico Oficial de "El Estado de Jalisco" el día 30 de junio del año 2020 dos mil veinte el 
'J Acuerdo DIELAG ACU 045/2020 decretando ampliación a la suspensión de cualquier término y 

( .'iJ plazo de cualquier proceso, procedimiento o trámite que en no sea considerado como esencial o 
tS indispensable para la prestación de servicios o la provisión de bienes a la sociedad, hasta el día 31 treinta y uno de julio del año 2020 dos mil veinte. 
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PRIMERA.- "SEAPAL VALLARTA", formaliza el CONTRATO DE COMPRA-VENTA con "EL 
PROVEEDOR", este último quien se obliga a suministrar 02 dos bombas completas de turbina 
vertical (bomba, motor, base y columna) de 60 lps 11 O mts CDT; de acuerdo a las 
especificaciones realizadas en las investigaciones de mercado, los requisitos del presente 
contrato y a las propias necesidades del "SEAPAL VALLARTA". 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la transportación para realizar el servicio materia de 
este contrato correrá por su cuenta y riesgo, responsabilizándose en que este sea cumplido en 
los Jugares pactados y que el Bien y/o servicio se entregue con las especificaciones del presente 
contrato. 

SEGUNDA.- El precio pactado es de $2,715,521.68 (dos millones setecientos quince mil 
quinientos veintiún pesos 68/100 M.N.) MONTO SIN IVA, más impuestos menos retenciones; 
esto, de conformidad con el siguiente recuadro: 

V 

IMP0RTE 
' - - . 

. PRECIO 
. l)Nlli.ÁRIO 

. 

• . . . : ESPECÍFl€ACIONES •' · � 

• bomba completas de turbina 
vertical (bomba, motor, base y 
columna) de 60 lps@110 mts cdt 

• longitud de columna 45 mts más 
la bomba y cedazo. 

• impulsor cerrado de acero 
inoxidable. 

• Cabezal de descarga. fo. fo. con 
peñil alto para mantenimiento 
fácil de empaquetadura. 

• Cedazo de acero inoxidable 
roscado. $1,357,760.84.00 $2, 715,521.68 

• Tipo de tazón porcelanizado 
resistente a la arena. 

• Flecha cool roll de 3.05 mts con 
casquillo e acero inoxidable 
saliente de 1/8" de espesor por 7" 
de largo reemplazables. 

• Araña de bronce reforzada, para 
buje intercambiable de 4" de 
longitud. 

• Eficiencia en la parte alta de la 
curva. 
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• O ademe de 16" . 

• Con protocolo de prueba . 
• Motor vertical flecha hueca . 
• Eficiencia premium, asilamiento clase H, rpm 1800, 440 volts, fase 

3. 

• Tipo de trabajo para intemperie . 
• Tablero de control con variador integrado marca franklin serie p. SUB TOTAL $2, 715,521.68 I.V.A. $434,483.47 TOTAL $3, 150,005.15 

Cu El Segundo pago se realizará dentro de los 15 quince días hábiles contados a partir de la fecha en que sean presentados y recibidos los bienes, debidamente requisitados, la factura original sellada de recibido por el departamento solicitante y la orden de compra original, en las oficinas del Almacén General del "SEAPAL VALLARTA", ubicado en Las Palmas #109 Fraccionamiento Vallarta Villas, en Puerto Vallarta, Jalisco, en días hábiles de lunes a viernes de� 8:00 a 15:00 horas. Lo cual significa que, en caso de haber retrasos u omisiones, bajo ninguna � circunstancia se entenderá como falta imputable al "SEAPAL VALLARTA". � Las cantidades estipuladas incluyen gastos, expensas y demás erogaciones necesarias para el � servicio, por lo que "EL PROVEEDOR" libera al "SEAPAL VALLARTA" de cualquier obligación 
íl a este respecto. Asimismo, el precio pactado incluye todos los costos involucrados, por lo que � posteriormente no se aceptará ningún costo extra. 
. \ 

1 � TERCERA.· "EL PROVEEDOR" será responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de 
l':5 calidad en general, en los bienes, por daños o perjuicios, falta de profesionalismo y en general de cualquier otro incumplimiento que hubieren incurrido en los términos del contrato. Además de otorgar las GARANTÍAS establecidas en la presente cláusula. 

El método de pago se efectuará mediante un primer pago denominado Anticipo por la cantidad del 60% del subtotal, es decir, por el importe de $1,629,313.00 (un millón seiscientos veintinueve mil trescientos trece pesos 00/100 M.N.) MONTO SIN IVA, más impuestos menos retenciones; y el segundo pago por el 40% restante que asciende a la cifra de $1,086,208.67 (un millón ochenta y seis mil doscientos ocho pesos 67/100 M.N.) MONTO SIN IVA, más impuestos menos retenciones, importe el cual, se liquidará contra entrega del bien suministrado bajo los términos del siguiente párrafo. 
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Además, "EL PROVEEDOR" se comprometerá a hacerse responsable para el cumplimiento de 
las obligaciones de tiempo, modo y lugar. así como por la buena calidad, los defectos, vicios 
ocultos o falta de calidad, averías y además en caso de prestación de servicios, la 
responsabilidad laboral, mediante un escrito, de reparar o restituir de forma gratuita los defectos 
encontrados en el lapso de un tiempo determinado que no podrá ser menor a un año o más 
dependiendo lo estipulado en el contrato. 

Cuando el monto adjudicado exceda las 5,500 cinco mil quinientas Unidades de Medida 
Actualizada, "EL PROVEEDOR" deberá GARANTIZAR a favor del "SEAPAL VALLARTA" la 
buena calidad, defectos y vicios ocultos del "BIEN Y/O SERVICIO", mediante fianza. cheque 
certificado, cheque de caja, billete de depósito o en efectivo; esto, a partir de la entrega del "BIEN 

<;» Y/O SERVICIO" y con vigencia de mínimo un año posterior, en moneda nacional, por el importe 
del 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato LV.A. incluido. 

Para el caso de fianzas, estas se otorgarán mediante póliza que expida la compañía autorizada 
con domicilio en el Estado, tratándose de proveedores domiciliados en esta Entidad. Cuando 
éstos tengan su domicilio fuera de Jalisco, deberán exhibir la garantía, con la aceptación de la 
afianzadora que la expida de someterse a la competencia de los juzgados del fuero común o 
federal con jurisdicción en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Asimismo, al contemplarse el anticipo se garantizará la amortización del anticipo por el 100% 
cien por ciento del monto de este. 

CUARTA.- El presente contrato contará con la vigencia del día 29 VEINTINUEVE DE JULIO 
DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE AL 15 QUINCE DE AGOSTO DEL ANO 2020 DOS MI 
VEINTE. Vencido el término el contrato no se entenderá por prorrogado. 

A pesar del plazo antes señalado, este contrato podrá darse por terminado con anticipación sea 
� por mutuo acuerdo de las partes, en forma unilateral, por el incumplimiento de una de las partes 
� a una o varias de sus obligaciones contractuales. 

l� 
� QUINTA.- "EL PROVEEDOR" entregará al "SEAPAL VALLARTA", a más tardar el dá 15 

" quince de agosto del año 2020 dos mil veinte los siguientes documentos: 
. \¡ 

1 � a).- La opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales que contempla el artículo 32-D 
� del Código Fiscal de la Federación. 

b).- La opinión positiva de cumplimiento de obligaciones de seguridad social vigente. 
c).- Acredite estar al corriente en el pago del impuesto estatal del 2% sobre nómina. 
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SEXTA.- Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una pena convencional, sobre el importe total de los 
bienes y/o servicios que no hayan sido recibidos y suministrados dentro del plazo establecido en 
el pedido y/o contrato, conforme a la siguiente tabla: 

DIAS HABILES DE PORCENTAJE DE LA SANCION ATRASO 
De 01 uno hasta 05 cinco 3% tres por ciento 
De 06 seis hasta 1 O diez 6% seis por ciento 

De 1 1  once hasta 20 veinte 10% diez por ciento 
De 21 veintiún días de 10% diez por ciento y se reséindirá el contrato a criterio de la 

atraso en adelante convocante "SEAPAL VALLARTA" 
Esto, sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 

SÉPTIMA.- Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, no podrán cederse en forma 
parcial, temporal o total a favor de otra Persona Moral o Jurídica. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total, en caso de que los bienes y/o servicios 

entregados infrinjan los derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor. 

• 
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"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "SEAPAL VALLARTA" a responder por los defectos 
"'t. y vicios ocultos de los bienes y servicios suministrados, así como de cualquier otra 
(.¡¡ responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo y 

en las normas aplicables. 
<:) 

� Se podrán efectuar visitas a las instalaciones de "EL PROVEEDOR" para verificar que su 
� infraestructura, capacidad de distribución, servicios, o los que garanticen el total y estricto 

cumplimiento en cuanto a calidad, volúmenes y tiempos de respuesta solicitados. 
, I¡ 

� NOVENA.- "EL PROVEEDOR" en su carácter intrínseco de patrón del personal que emplee 
para suministrar los bienes y/o servicios objetos del presente CONTRATO DE COMPRA· VENTA, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y 
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OCTAVA.- En caso de detectarse defectos o incumplimiento en las especificaciones solicitadas 
en el contrato y/o en las bases, "SEAPAL VALLARTA" podrá proceder al rechazo de los biene 
y/o servicios. Se entiende como no entregados los bienes y/o servicios que no cuenten con todas 
las especificaciones solicitadas. 
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demás ordenamientos en materia de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón al "SEAPAL VALLARTA"; por lo que, en caso de que algún empleado de "EL 
PROVEEDOR" demande al "SEAPAL VALLARTA" por la responsabilidad solidaria, "EL 
PROVEEDOR" deberá pagar al "SEAPAL VALLARTA" las cantidades que se eroguen por dicho motivo. 
DÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" libera al "SEAPAL VALLARTA" de cualquier responsabilidad administrativa, laboral, mercantil, civil, penal o de cualquier otro tipo en caso de que surgiese, respecto al personal que proporciona el primero en el servicio contratado. 

<;» "EL PROVEEDOR" será responsable y, si fuere el caso, indemnizará, por cualquier accidente o daño que afecte a terceros y que sean causados directamente por la ejecución de este contrato o que por cualquier eventualidad sea imputable a sus empleados, sus subcontratistas o los bienes suministrados. Si el tercero demandara al "SEAPAL VALLARTA" y se condenare al pago de una suma, "EL PROVEEDOR" la restituirá de forma inmediata con el correspondiente recargo de los intereses calculados a la tasa máxima de interés convencional. 
"SEAPAL VALLARTA" le podrá requerir a "EL PROVEEDOR" información de carácter administrativa, fiscal, laboral o de seguridad social, que le sea necesaria de conformidad con las leyes en la materia. 
DÉCIMA PRIMERA.- Las partes podrán dar por rescindido el presente contrato, cuando así convenga a sus intereses, sin responsabilidad civil, mercantil, administrativa o penal por dicho acto, debiendo únicamente dar aviso de lo anterior a la otra parte, con un mes de anticipación. 

-......,, "SEAPAL VALLARTA" no tendrá que pagar los proporcionales de lo que reste del contrato y� 
"EL PROVEEDOR" regresará las cantidades que haya recibido y queden pendientes de 'W , proporcionar el bien o servicio. · 

'<l La penalidad por rescision anticipada del presente contrato es para la parte solicitante, el � equivalente a un 10% diez por ciento del servicio. 
. DÉCIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD: "EL PROVl;:EDOR", está obligado a la reserva o 
f � secreto, considerando tanto los datos y resultados como secreto profesional, de conformidad con � el artículo 2266 del Código Civil del Estado de Jalisco y sólo podrá compartir información relacionada con "SEAPAL VALLARTA" en los casos en que sea necesario hacerlo para lograr los objetivos precisados y con personas autorizadas por "SEAPAL VALLARTA". 
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"SEAPAL VALLARTA" podrá publicar y/o revelar el contenido del proceso de adjudicación, el presente contrato, su cumplimiento y pagos, en vista de ser su obligación en matera de rendición de cuentas, transparencia y derecho al acceso a la información. 
DÉCIMA TERCERA.· "EL PROVEEDOR", se obliga a cumplir lo siguiente: a) A no proporcionar datos falsos en el presente contrato y/o en el proceso de adjudicación. 

b) La entrega de las garantías establecidas en la normatividad en materia de adquisiciones y en el presente contrato. e) Cumplir con las normas aplicables para el cumplimiento del objeto del presente contrato. 
d) Contar con todos los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes o vistos buenos de carácter administrativos que se requieran para proporcionar el bien y/o servicio. e) A prestar el servicio encomendado con profesionalismo y puntualidad. 
f) Entregar al "SEAPAL VALLARTA" los reportes y bitácoras en las que conste el bien y/o servicio proporcionado a petición del "SEAPAL VALLARTA". g) Al pago de los daños y perjuicios en la forma que lo establezca "SEAPAL VALLARTA" por incumplimiento de cualquier obligación derivada de este contrato y de las que se señalen en las normas aplicables. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en la presente cláusula o en el E/ cuerpo del contrato será causal de rescisión del presente instrumento, a elección del "SEAPAL 

VALLARTA". 

DÉCIMA CUARTA.- Cualquier tolerancia de una de las partes al incumplimiento en que incurriere la otra de alguna de las obligaciones estipuladas a su cargo en el presente contrato no podrá ser considerada como novación o condonación, ni podrá ser alegada para la repetición del hecho tolerado. De igual manera, todos los derechos y facultades originales del "SEAPAL VALLARTA", según lo estipulado en este contrato, permanecerán vigentes no obstante cualquier descuido, 

Independientemente de las causas señaladas con anterioridad, las que se mencionan de una manera enunciativa y no limitativa, serán también causas de rescisión del presente contrato, las que se señalen en las normas aplicables. En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR", este deberá reintegrar los anticipos e,, intereses correspondientes, conforme a una tasa igual a la aplicada para prórroga en el pago de Créditos Fiscales según lo establece la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, así como lo � establecido en el Código Fiscal del Estado de Jalisco. 
ij 
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indulgencia o demora en exigir su cumplimiento y por tal circunstancia no se considerará que el "SEAPAL VALLARTA" haya renunciado a sus derechos y a la facultad de exigir el cumplimiento de las estipulaciones contenidas en el presente CONTRATO DE COMPRA-VENTA, salvo el caso de que, por escrito, conste su renuncia expresa a tales derechos y facultades. "EL PROVEEDOR" indemnizará y mantendrá al "SEAPAL VALLARTA" libre de cualquier reclamo o acción por cualquier obligación de "EL PROVEEDOR". incluyendo pero no limitándose a: reclamos o acciones relacionadas con el pago o determinación de impuestos, tasas, contribuciones, exacciones parafiscales, y las multas, intereses y otras penas por cualquiera de dichas obligaciones. 
DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes manifiestan que en caso de.ser necesario dirimir cualquier controversia respecto del presente contrato, las mismas se someten a los tribunales de ésta jurisdicción del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. Se conviene, asimismo que serán a cargo de "EL PROVEEDOR", todos los gastos judiciales o extrajudiciales a que diere lugar por incumplimiento del contrato, así como las costas que se causaren en caso de juicio, cuyo monto en ningún caso será menor a la cantidad equivalente al 10% diez por ciento del valor del contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- Toda enmienda, variación, reforma e interpretación que se haga con V referencia de este contrato, deberá hacerse por escrito y estar suscrita por las Partes contratantes de lo contrario no tendrán fuerza ni efecto legal. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que el presente CONTRA TO DE COMPRA-VEN� 

<:» surtirá efectos a partir de la fecha 29 VEINTINUEVE DE JULIO DEL AÑO 2020 DOS MI � VEINTE. 
� � DÉCIMA OCTAVA.- Los avisos o notificaciones entre la partes, serán por escrito y se harán � personalmente o por correo certificado con acuse de recibido a los domicilios que a continuación • se mencionan, a no ser que cualquiera de las partes notifique a la otra de su cambio de domicili 

1 � dentro de esta ciudad. Para efectos de la recepción de notificaciones a "EL PROVEEDOR" se 
r2; entenderán recibidas y debidamente hechas cuando tales notificaciones sean entendidas y recibidas por el personal que trabaje o labore para "EL PROVEEDOR" y los términos comenzarán a correr a partir de la misma. 
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DIRECCIÓN 

GENERAL 

"SEAPAL VALLARTA" designa como su domicilio para recibir notificaciones el ubicado en la 
Av. Francisco Villa s/n, esquina calle Manuel Ávila Camacho, colonia Lázaro Cárdenas, en Puerto 
Vallarta, Jalisco, C.P. 48330. 

"EL PROVEEDOR" designa como su domicilio para recibir notificaciones el ubicado en 
y/o Correo 

 y/o teléfono de contacto:  

Leído que fue el anterior contrato y enteradas las partes de su alcance y contenido lo ratifican y 
firman, en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, a 29 veintinueve de julio del año 2020 dos mil 
veinte. 

POR "SEAPAL VALLARTA": POR "EL PROVEEDOR": 

� 0 ?; º  d �  c1í'.Se JESUS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENERAL Y APODERADO 

GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

TESTIGOS: 

C. GUIL NUNO COSIO 

11"\0IIV. QU GARCIA 
ARN ON 

J L DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y ALMACÉN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO DE PUERTO 
VALLARTA, JALISCO. 

C. FORTINO GARCÍA AMARAL 
JEFE DE PRODUCCIÓN DE AGUA DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO DE PUERTO 

VALLARTA, JALISCO. 
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JEFATURA DE 
TRANSPARENCIA 

 
 
  

VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE COMPRA-VENTA  ENTRE EL “SEAPAL-VALLARTA"; Y POR OTRA 

PARTE EL C. GUILLERMO NUÑO COSIÓ, MISMA QUE OBRA BAJO EL CUIDADO Y RESGUARDO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA;  DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, LINEAMIENTO QUINCUAGESIMO OCTAVO DE 

LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y 

RESERVADA, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, PARA 

LOS SUJETOS OBLIGADOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. SE HACE DE SU 

CONOCIMIENTO LA RELACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES QUE HAN SIDO ELIMINADOS DEL MISMO. 
 
1.- DOMICILIO, RFC ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.-DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y TELEFONO--------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                     
 
                                     

 
























